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De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años.. 
Madrid 8 de julio de 1913.=Alba. 
=Sr. Gobernador de la provincia 
de....

En cambio, admitiendo enganches 
por menos tiempo estimulados con 
premios progresivos, asi como los 
reenganches posteriores, aumentará 
seguramente esta cifra hasta lograr 
la magnitud requerida por el benefi
cioso anhelo que el Gobierno tiene 
de contar en Africa con fuerzas vo
luntarias suficientes para la parte 
más activa de nuestra acción mili
tar, aliviando asi á los reclutados 
obligatoriamente de la penosa labor 
que hoy les está casi exclusivamen
te impuesta.

Tan importante ó más que la re
ducción de los periodos de enganche 
y reenganche, es la fijación de pen
siones de retiro para los voluntarios 
que hayan cumplido satisfactoria
mente sus compromisos. Las hasta 
hoy ofrecidas sólo pueden ser alcan
zadas por corto número de indivi
duos y las ventajas inherentes á la 
concesión de terrenos no son todo 
lo amplias que conviene á la mayor 
rapidez y eficacia de la recluta; y 
como ambas concesiones, sobre ser 
justas, son un medio eficacísimo 
para asegurar la ocupación pacifica 
del territorio africano, deben ser 
cuidadosamente atendidas, haciéndo
las claramente remunerádoras, para 
que persuadida esa numeresa juven
tud que emigra á tierras americanas 
del positivo porvenir que se les 
ofrece, tome estos nuevos rumbos, 
que á la par que le brindan seguras 
ventajas, la colocan en condiciones 
de contribuir patrióticamente á los 
esfuerzos que España ha de realizar 
para cumplir en Marruecos su mi
sión civilizadora.

Fundado en estas consideraciones 
y atendiendo á que la ley de 5 de 
junio de. 1912, en sus artículos 3.e y 
11, facultan al Gobierno para llevar 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
Ld.g.), S. M. la Reina D.a 'Vic

ina Eugenia y SS. AA. RR. el 

Principe de Asturias é Infantes, con- 
tinúan sin novedad en su impór
tate salud.

De igual beneficio disfrutan las 
pás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 194.)

A. propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.” Los Cuerpos y uni

dades del Ejército destinados á ope
rar en los territorios de la zona de 
ocupación de Marruecos, se nutrirán 
preferentemente con voluntarios, y 
si ello no bastare para completarlos, 
se cubrirá el resto con individuos 
del reclutamiento forzoso en el nú
mero necesario, los cuales se sortea
rán cada año entre los individuos 
pertenecientes al cupo de filas.

La admisión de estos voluntarios 
podrá hacerse en todos los Munici
pios de España, Zonas de recluta
miento y Cajas de recluta, y ante 
los Agentes diplomáticos y consula
res en el extranjero.

Art. 2.“ Con arreglo al art. 2.° de 
la ley de 5 de junio de 1912, podrán 
ser admitidos como voluntarios con 
premio, en los Cuerpos y unidades 
antes indicados, todos los españoles 
y naturalizados mayores de dieci
nueve años y menores de treinta y 
cinco, cualquiera que sea la situa
ción en que puedan hallarse de las 
establecida por la ley de Recluta
miento, siempre que además reúna» 
todas las restantes condiciones que 
establece dicho articulo 2?

Los individuos que estén prestan
do servicio en los Cuerpos y uuida- 

á ella cuanto tienda al fomento de 
la recluta y á beneficiar al volunta
rio, el Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 10 de julio de 1913,—SE
ÑOR ~A. L. R. P. de V. M., Agus
tín Luque.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La honrosa misión que 
el Tratado de 27 de noviembre últi
mo nos encomienda en Marruecos, 
reclama para su mejor desempeño 
contar con un Ejército profesional 
vigoroso, aunque sea reducido, com
puesto exclusivamente de volunta
rios, fin éste al que ya tiende la ley 
de 5 de junio de 1912, cuya aplica
ción conviene facilitar utilizando 
todos los medios y recursos que ella 
ofrece para dar mayor elasticidad á 
los procedimientos de recluta y lle
gar más pronto al fin que la misma 
ley se propone.

Importa aumentar con este objeto 
las ventajas concedidas hasta hoy al 
voluntario, disminuyendo al par en 
lo posible las trabas puestas á la re
cluta al encargarla exclusivamente 
al elemento oficial, cuya organiza
ción, bien que adecuada á la metó
dica ejecución del reclutamiento 
forzoso, no lo es tanto para lograr 
abundante rendimiento en la recluta 
voluntaria.

Por otra parte, viene demostran
do la experiencia que un compromi
so por cuatro años, renovable sólo 
por periodos de igual tiempo, y uni
do á la obligación de servir otros 
cuatro en la reserva, según aquella 
ley determina, no ofrece atractivo 
bastante para que el número de en
ganchados alcance en breve tiempo 
la cifra necesaria,

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Af; ica sujetos a la legislación peninsular, . los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.=.(XvV. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá basta e! recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar ios números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
vei ificai se al final de cada año.
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REAL ORDEN CIRCULAR

Por el Ministerio de Instrucción 
plica y Bellas Artes y para cum
plí Real decreto de 29 de junio 
peño actual mandando que se for- 
r la Estadística de las capitales 
[•España, interesa de este Ministe- 

■■■ se den las órdenes necesarias 
pique las Autoridades y funcio- 
pios dependientes del mismo faci- 
“*®  á los Jefes provinciales de Es- 
pistica los datos, informes y do- 

Wentos que estos les reclamen y 
p con ®1 propio fin y en cumpli

rte de lo prescrito en el artículo 
Mel Real decreto de l.° deOctu- 

rde 1911 reorganizando los. ser- 
I *Os del Cuerpo de Estadística, 

■ etiquen las investigaciones y 11 e- 
ks registros que juzguen con- 

L ,n*8S l°s Cetros que han de 

yuvar á la citada estadística.
6a su vista,

M Ir ’

l t' e* teni(io
lied^°ner 8"’ 6n 1° 
L| 6 6Ss Gobierno dependa, auxi
liis °nilac^n d® Ia Estadística de 
L ^lta*6S de España en la forma 
L ,,t61esa ®1 Ministerio de Ins- 
| 9 Publica, y Relias Artes.

Martes 15 de julio.



des del Ejército de la Península, is
las adyacentes y Comandancias Ge
nerales de Africa, podrán enganchar
se para servir en los Cuerpos de 
aquellos territorios por dos, tres ó 
cuatro años, y los demás, cualquiera 
que sea la situación militar en que 
se encuentren, por tres ó cuatro 
años. Los que sirvan en filas en con
cepto de voluntarios sin premio po
drán rescindir sus compromisos ac
tuales, si asi lo desean, siempre que I 
lo contraigan nuevo para Africa por I 
un plazo que no baje de dos años.

Art. 3.° Cada voluntario que se 
aliste con arreglo á este decreto, i 
percibirá un premio en metálico dis- 1

tribuido en cuota de entrada, cuotas 
semestrales y cuota final, y propor
cionado al tiempo por que se com
prometa.

Los soldados que estén sirviendo 
en las filas de los Cuerpos y Unida
des del Ejército y se alisten de este 
modo como voluntarios, tendrán en 
sus cuotas de entrada, con respecto 
á los demás individuos, un aumento 
de 100 pesetas cuando el enganche 
sea por cuatro años y de 50 cuando 
sea por tres.

La cuantía y la distribución de 
estos premios serán las consignadas 
en el siguiente cuadro:

Soldados en filas.

Al entrar

Pesetas.

Cuda seis 
meses.

Pesetas.

Al cumplir

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Por dos años de servicio en Africa. 150 50 100 400
Pnr ítas flfios . ..............................  . . . . 200 50 175 625
"Pnr niiAf.rn atíos......................................... 300 50 150 900

JEn cuaZguiera de las sitaaciones gue no sea a de filas.

"Pnr frAS atíor ............................................ 150 50 175 575
Por cuatro años................................. 200 50 250 800

El Gobierno podrá fijar otros pla
zos de entrega de estos premios por 
disposición de carácter general, si la 
práctica lo aconsejare.

Art. 4.° Terminado el plazo de 
compromiso de enganche que con
traiga cada voluntario en su primer 
período, los que hubieran observa
do buena conducta y sigan reunien
do las condiciones físicas que fija la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, podrán reengancharse 
por dos, tres ó cuatro años, con de
recho á los premios siguientes:

Los individuos que se reengan
chen por dos años, recibirán 400 pe
setas, entregadas por semestres ven
cidos, á razón de 100 en cada uno.

Los que se reenganchen por tres I 
años, 650 pesetas, pagadas á razón 
de 100 pesetas al fin de cada uno 
de los cinco primeros semestres y 
150 al terminar su compromiso.

Los que se reenganchen por cua
tro años, 900 pesetas, entregadas 
100 al fin de cada uno de los siete 
primeros semestres y 200 al cumplir 
el compromiso.

Los que cumplidos estos plazos 
deseen reengancharse de nuevo, pre
vios los requisitos que antes se se
ñalan, podrán hacerlo por periodos 
de dos, tres ó cuatro años hasta al
canzar la edad de retiro, con dere
cho á los premios que antes se seña
lan, aumentados en un 20 por 100 
de su importe en cada nuevo com
promiso.

Los que cumplidos cuatro ó más 
años de compromiso de enganche 
con arreglo á este decreto no quie
ran continuar en filas, quedarán li
bres de toda obligación militar deri
vada de dicho compromiso.

En caso de inutilidad física que 
no dé derecho al ingreso en el 
Cuerpo de Inválidos, se abonará al 
voluntario la parte hasta entonces 
devengada del total de premios que 
le faltare percibir con arreglo al 
compromiso por él contraído, apli
cándosele además los beneficios de 
la ley de Accidentes del trabajo. 
Asimismo se abonará esta parte de
vengada á los herederos en caso de 
fallecimiento del causante.

Se contará como doble á estos 
voluntarios el tiempo servido en 
Africa para pasar á las diversas si
tuaciones del servicio militar que 
establece el artículo 204 de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejércite hoy vigente, si al terminar 
sus compromisos regresan á España.

Art. 5.” Los individuos que por 
su mala conducta no convenga per
manezcan en filas podrán ser licen
ciados en todo tiempo perdiendo la 
parte de premio no cobrada.

Art. 6.° Todos los voluntarios 
alistados con arreglo á este decreto 
percibirán los haberes correspon
dientes, así como el pan y cuantos 
devengos ordinarios y extraordina
rios se asignen á las tropas de Africa 

I independientemente del haber.

Art. 7.° Independientemente 
también de los premios consigna
dos en los artículos precedentes, los 
voluntarios tendrán derecho á todas 
las ventajas y ascensos establecidos 
en las leyes y reglamentos.

Art. 8.° Para alcanzar derecho

á retiro será condición prec¡sa 
ber observado buena conducta’' 
cumplido por lo menos diez ?

¿ai10S(ie 
servicio día por dia en los terr¡( 
ríos de Africa.

Las pensiones en cada caso se^ 
anualmente las siguientes'

Años de servicio Soldados Cabos Sargentos Brigadas

dia por dia en Africa de 1.*  y 2.* — — —
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pssetii.- - - - - _

10 240 300 450 540 810
12 340 400 540 650 950
15 440 500 680 810 1150

A partir de los veinte años de 
servicio con abonos, tendrán los 
Sargentos, Brigadas y Suboficiales 
los sueldos de retiro que la vigente 
ley de Clases de tropa de 15 de ju
lio de 1912 les asigna, pudiendo 
optar por estos sueldos de retiro ó 
por los que según este decreto pue
dan corresponderles.

La edad para el retiro forzoso de 
los cabos y soldados procedentes de 
este voluntariado, será cuarenta y 
cinco años.

Para los Sargentos, Brigadas y 
Suboficiales, la designada por los 
Reglamentos en vigor.

Para los efectos de retiro será de 
abono á todos los voluntarios el 
tiempo que hubieran servido en Afri
ca como procedentes del reemplazo 
forzoso ó como voluntarios acogidos 
á otras leyes; pero en ningún caso 
podrá apreciarse dicho tiempo como 
doble para este fin.

Las pensiones de retiro que que
dan señaladas serán compatibles con 
todo haber activo del Estado, Pro
vincia, Municipio ó Casa Real.

Art. 9.° Además de los premios 
y ventajas concedidas á los volunta
rios por la Ley de 5 de junio de 
1912 y por este Decreto, aquellos 
que se retiren después de haber cum
plido sin nota desfavorable los diez 
años de servicio dia por dia en Afri
ca, á que se refiere el precedente 
artículo 8?, podrán obtener, si lo 
solicitan, y á juicio de sus Jefes son 
acreedores á ello, y según lo deter
minado en el artículo 9.° de dicha 
ley, una parcela de terreno de ex
tensión suficiente para producir, una 
vez cultivada, el sustento de un ma
trimonio con cuatro hijos.

Dicha parcela será propiedad del 
voluntario así retirado, ó de sus 
herederos; pero ni aquél ni éstos 
podrán arrendarla ni venderla hasta 
no haberla explotado, entre uno y 
otros, diez años por lo menos.

Estos voluntarios retirados cons
tituirán con carácter local las reser
vas mencionadas en el artículo 2.°

de la citada Ley de 5 de jun¡0 de 
1912, y no podrán ser empleados en 
operaciones militares que les sepi. 
ren de su colonia.

Un Reglamento especial fijará 
organización y régimen de las colo 
nias militares que de este modo han 
de crearse.

Art. 10. El enganche de cada 
volvntario con premio determinari 
el licénciamiento de un soldado 
procedente de reclutamiento forzoso 
de los que sirvan en las guarnido 
nes de Africa, con arreglo á lodo 
terminado por el articulo 258 de la 
ley de Reclutamiento.

Art. 11, Los individuos de reem 
plazo forzoso á quienes corresponda 
por sorteo servir en Africa, podrán 
sustituirse por otros que reunan lai 
condiciones físicas establecidas, que 
dando el sustituido en la misma si 
tuación que tuviera al ser sorteado, 
y pasando el sustituto á servir ei 
Africa el tiempo que al sustituido 
corresponda, sin perjuicio de servil 
después en la Península el que li 
faltare para el cumplimiento de h 
obligación militar que la Ley le« 
pone.

Art. 12. El Ministro de la Gne 
rra, de acuerdo con el Consejo di 
Ministros, queda facultado parado 
terminar la forma de reclutamiento 
que considere más eficaz, á fin ® 
conseguir en el menor plazo posibi 
el cumplimiento de esta disposició 

en todo lo que se refiera á nutrir coi 
voluntarios los Cuerpos de Africa 
incluso para ampliar la recluta, ufi 
lizando al efecto la acción partid 
larde una empresa ó compañíaq® 
mediante concurso, obtenga la opor 
tuna concesión, y abonando pri®1 
á la entidad concesionaria, sin i” 
la cuantía de estas primas por ci 
voluntario puedan exceder a 
pesetas, siempre exigiendo bs 8 
rantías de cumplimiento queIn
convenientes y que de modo 
creto fijará en las condiciono5 

concurso. ,■ todo
Art. 13. Para ¡hender a



los gastos que ocasione la admisión 
de voluntarios con premio en los 
Orminos y con las ventajas que es
tablecen los articulos precedentes, 
se consignarán en el presupuesto 
anual los créditos necesarios, am
ables en todo caso hasta comple

tar el total gasto de la recluta den
tro de cada año, cargándose los que 
puedan originarse en el año actual 
al capítulo correspondiente del pre
puesto ó á los gastos extraordina
rios que requieran las operaciones 
¿e Africa, si lo consignado no fuere 
suficiente á llenar este servicio.

Art. 14- D® la publicación de 
este Decreto dará el Gobierno cuen
ta á las Cortes tan pronto como és
tas se reunan.

Art. 15. El Ministro de la Gue
rra queda encargado de dictar las 
disposiciones necesarias para el cum
plimiento de este Decreto.

Dado en Palacio á diez de julio 
de mil novecientos trece.=ALFON- 
SO.=E1 Ministro de la Guerra, 
Agustín Luqne.

(De la Gaceta núm. 192.)

Gobierno Civil

•■'««Otos de los pueblos que , 
'S á fin de <

UUL ÜO
Ofidio Á ln ,• . .

extinción de aquel i 
’ecto. i

Burg°s 12 de julio de 1913.

. EL gobernador, 
Uel Fernández de la Vega.

ADMlMSTRlCÍOÑ DE COXTRHHJCIOXES
Circular.

Conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 4 de enero de 1900, 
han debitio ser presentados en esta 
Administración, en el dia l.° del co
rriente, los apéndices al amillara- 
miento, asi como las alteraciones que 
hubiere en los Registros fiscales para 
que la misma procediese sin apre
mios de tiempo á su examen y apro
bación si la mereciera y demás trá
mites reglamentarios á los mismos.

Y como quiera que se observa 
atraso y demora en la remisión de 
aquellos documentos, esta oficina en 
cumplimiento de sus deberes, se ve 
en la necesidad de llamar la aten
ción de los Sres. Alcaldes para que 
sin excusa ni pretexto alguno se dé 
cumplimiento á este servicio dentro 
de brevísimo plazo que no podrá ex
ceder de ocho días, á cuyo fin y sin 
perjuicio de las comunicaciones in
dividuales que también recibirán 
con igual objeto, se publica esta 
circular, advirtiéndoles que si, lo que 
no es de esperar de su celo, no res
pondiesen á este llamamiento, se 
propondrá al limo. Sr. Delegado 
la imposición de la multa que auto
ricen los Reglamentos.

De quedar enterados y de su pun
tual cumplimiento se servirán acu
sar recibo inmediatamente recibida 
esta circular.

Burgos 11 de julio de 1913.=E1 
Administrador, Pedro Tudela. = 
V.° B.°=zEl Delegado, Morales.

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

Junta de los Colegios universitarios.

Habiendo de proveerse por opo
sición tres becas para la Facultad 
de Ciencias, sección de Químicas; y 
una para la de Derecho; pertene- 
necientes todas á los antiguos Cole
gios Mayores de esta ciudad, los jó
venes que deseen optar á ellas diri
girán sus solicitudes documentadas 
á la Presidencia de esta Junta, den
tro del término de veinte dias, á 
contar desde la publicación en la 
Gaceta de Madrid del anuncio pre
sente, que, para mayor publicidad, 
se insertará también en los Boleti
nes Oficiales de las provincias.

Los ejercicios darán principio en 
esta Universidad el dia 15 de sep
tiembre próximo venidero, á la hora 
y en el local que se anunciarán pre
viamente en el tablón de edictos de 
la Escuela; y las condiciones para 
tomar parte en ellos, asi como la na
turaleza de los mismos y los princi

pales derechos y obligaciones de los 
que fueren agraciados, son los que 
se detallan en los artículos del Re
glamento de la Institución que á 
continuación se copian:

«Art. 3.° Las pensiones de los 
Colegios serán exclusivamente para 
las carreras universitarias que deter
minen sus fundaciones, y para los 
estudios de segunda enseñanza que 
preparan á las mismas; y tanto és
tos como aquéllas se seguirán preci
samente en Salamanca, cuando pue
dan cursarse con valor académico 
en los Establecimientos de enseñan
za de dicha ciudad.

Art. 13. Para ser admitido á la 
oposición se requieren las condicio
nes siguientes:

1. a Ser español, hijo legítimo, 
católico y de buena conducta moral 
y religiosa.

2. a Ser Bachiller con la nota de 
Sobresaliente en el ejercicio, por lo 
menos, de la sección á que corres
ponda la beca, y no tener nota al
guna de suspenso en ninguna de las 
de segunda enseñanza. A los aspi
rantes á las becas de Teología que 
hubieren hecho en Seminario los 
aludidos estudios, no se les exigirá 
el grado de Bachiller; pero deberán 
tener una tercera parte de notas de 
meritissimus y ninguna de suspenso 
en los propios estudios.

Art. 14. Les ejercicios de oposi
ción serán tres:

El primero consistirá en contes
tar de palabra á tres preguntas sa
cadas á la suerte de cada una de las 
asignaturas de la segunda enseñanza, 
correspondientes á la sección res 
pectiva;

El segundo, en desarrollar por es
crito, sin libros y con aislamiento de 
tres horas, un tema propio de la se
gunda enseñanza, que será el mismo 
para todos los opositores de la sec
ción; y

El tercero, en verificar, por es
crito también y con aislamiento de 
dos horas, un ejercicio práctico, con
sistente en una traducción del latín 
para los opositores en la sección de 
Letras, y en la resolución de un pro
blema de los estudios correspon
dientes á la de Ciencias para los 
opositores en ésta.

Para el ejercicio segundo se dis
tribuirán los opositores en ternas, 
haciéndose observaciones, mútua- 
mente los aspirantes de cada una; y 
para el ejercicio tercero se permiti
rá á los opositores en Letras el uso 
del Diccionario, y se proporcionará 
á los de Ciencias los Titiles, instru

mentos ú objetos que les fueren ne
cesarios.

La formación de programas, du
ración de los actos y carácter en 
general de todos los ejercicios, que
darán en cada caso á la prudente 
discrección del Tribunal que juzgue 
las oposiciones, teniendo en cuenta 
los fines de las mismas y las condi
ciones de instrucción en que se su
pone á los aspirantes.

Art. 16. .Los ejercicios de los 
opositores serán calificados primera
mente por su mérito absoluto para 
la aprobación ó reprobación de los 
mismos, y luego, por el mérito rela
tivo entre los aprobados, formándose 
al efecto en cada sección una lista 
numerada.

Art. 17 Las becas recaerán pre
cisamente en los que ocupen los pri
meros números de estas listas en re
lación con las vacantes; y si alguno 
de los que hubierán de tener beca 
dejase por cualquier causa de pose
sionarse de ella, será llamado á 
reemplazarle el número siguiente 
que hubiese solicitado la vacante.

Asimismo, si alguno de los aspi
rantes agraciados no se hallare ma
triculado en la Facultad de su beca 
y la época en que se verificasen las 
oposiciones no fuese ya hábil para 
hacerlo, se le reservará la beca hasta 
el curso siguiente. Fuera de este 
caso, el agraciado que en el plazo de 
cuarenta y cinco dias no se presen
tase á tomar posesión de su beca, 
sin haber obtenido prórroga para 
ello, se entenderá que la renuncia.

Art. 18. Para entrar en posesión 
de las becas de los Colegios Mayo
res es condición precisa hallarse ma
triculado en la Facultad correspon
diente; y si ésta existiese en la Uni
versidad de Salamanca, hacer en 
ella la matrícula, ó trasladarla antes 
de la posesión.

Art. 33. Los becarios de los Co
legios Mayores tendrán los derechos 
siguientes:

1. ” El de disfrutar la pensión 
asignada á las becas en general (ac
tualmente es de dos pesetas diarias) 
por el tiempo necesario para hacer 
los estudios de la Licenciatura en la 
Facultad que cursen, con sujeción á 
lo que se prescribe en el art. 7.°

2. a El de que se les costée por la 
Institución el titulo de Licenciado 
en la Facultad de su beca, siendo 
sólo de su cuenta los derechos de 
expedición y sello, cuando obtuvie
ren este grado con nota de Sobresa
liente, y hubieren ganado con igual 
nota las tres cuartas partes de las 
asignaturas de su carrera.

Hecho efectivo el libramiento del 
expediente de expropiación de fin
cas, del término municipal de Santa 
Cruz de la Salceda, con motivo de 
as obras de la carretera de tercer 
orden de Alto de Milagros á La Vid, 
trozo 2.‘, he señalado el dia 18 del 
¡arríente mes para que se verifique 
el pago por el Pagador de Obras pú
dicas, D. Ignacio Vallejo.

Lo que se hace saber por medio
*el presente anuncio, en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu- 
o 61 del Reglamento para la ejecu- 
¡ion de la ley de Expropiación for- 
sosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 12 de julio de 1913. ■ 
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de la Vega.

Habiéndoseme comunicado por el 
Presidente del Consejo de Fomento 

16 esta capital, que en los respecti
vos términos de los pueblos de Fuen- 
.enebro, Pardilla, Milagros, Tórre
te indo, Hontangas, La Sequera y 
^°radillo, se ha descubierto la exis- 

I '* *a de una plaga de langosta de 
ante extensión, con esta fecha 

cía C°r^a^0 Pr°Bibir la caza de toda 
d® a^cs insectívoras en las de-

se 
contribuir por este

in-



3. ° El de ser pensionados con 
cuatro pesetas diarias durante los 
nueve meses de curso para hacer 
los estudios del Doctorado en la 
Universidad Central, si, además de 
hallarse en el caso anterior, prueban 
tener conocimientos del idioma 
francés y de otra lengua viva.

4. ° El de que se les costee por la 
Institución el titulo de Doctor en 
igual forma que el de Licenciado, 
cuando obtengan la nota de sobresa
liente en las asignaturas de este pe
riodo y en los ejercicios del gra
do; y

5. ° El de ser subvencionados 
con la suma de cuatro mil pesetas 
para hacer un viaje científico al ex
tranjero, cuya duración no baje de 
un año, cuando hayan obtenido el 
titulo de Doctor según el caso ante
rior, y prueben, además, tener cono
cimiento suficiente del idioma del 
pais á donde pretendan ir para ha
cer el viaje con provecho.

Art. 34. Las obligaciones de los 
becarios de estos Colegios serán:

1. a Matricularse oportunamente 
en las asignaturas en que deban ha
cerlo.

2. a Asistir puntualmente á sus 
clases y hacerlo con aplicación y 
aprovechamiento.

3. a Examinarse de las asignatu
ras de su matrícula en los ordinarios 
de junio.

4. a Verificar sus grados dentro 
del curso mismo en que se terminen 
los estudios de cada periodo.

5. a Demostrar, en la forma que 
para cada caso se establezca, los re
sultados de su viaje al extranjero, 
cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios resi
dentes en Salamanca presentarán 
en la Secretaria de la Institución, 
dentro de los primeros quince dias 
del mes de octubre, las matriculas 
de las asignaturas que les corres
pondiere cursar en el año. Los resi
dentes fuera acreditarán por medio 
de certificado la misma circunstan
cia, no incluyéndose en nómina ni á 
unos ni á otros mientras así no lo 
verifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes 
en Salamanca dejarán asimismo, en 
la Secretaria de la Institución, nota 
del domicilio en qtfe habiten; y po
drán ser obligados á cambiarle, si 
no vivieren con su familia, cuando 
asi lo crea oportuno la Autoridad 
encargada de vigilar inmediatamen - 
te su conducta.»

Para los efectos del artículo 56, 
número 4.°, del Reglamento de la 
Institución, se expondrá al público 

en el tablón de edictos de la Uni
versidad, por el término de un mes, 
los nombramientos de becarios.

Salamanca 9 de julio de 1913.= 
El Rector de la Universidad, Presi
dente, Miguel de Unamuno.=El Vo 
cal Secretario, Salvador Cuesta.

Providencias judiciales
Burgos.

Requisitorias.

Fernández Cortado (Julián), na
tural de Baracaldo, soltero, forjador, 
de 22 años de edad, domiciliado úl
timamente en Bilbao, comparecerá 
dentro del término de ocho días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Burgos para ser reducido á prisión 
é ingresar en la Cárcel del partido 
á cumplir nueve dias de arresto ma
yor que le faltan que cumplir de 
mayor pena, que le fué impuesta en 
causa que en unión de otros se le 
siguió por estafa, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encar- 
ho á las Autoridades asi civiles 
como militares y agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y 
captura y segura conducción á 1 a 
Cárcel de este partido de dicho 
procesado, caso de ser habido, y a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Burgos á 11 de julio de 
1913, = Cecilio García Morales. = 
Por su mandado.=Cayetano Saiz.

Bayard (Ramón), de naturaleza ex
tranjera, domiciliado últimamente 
en Estepar, Burgos, procesado por 
tentativa de estafa, comparecerá en 
término de diez dias ante el Juzga
do de Instrucción de Burgos para 
recibirle declaración indagatoria, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga a las 
Autoridades y demás Agentes de 
la Policía judicial, procedan á la 
busca y captura y segura condución 
á la Cárcel de Burgos de dicho pro
cesado á disposición de este Juzgado, 
caso de ser habido. 

gos, domiciliada últimamente en Ma
drid, calle Jacometrezo número 66 
procesada por hurto, comparecerá en 
término de diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción del Distrito del Cen
tro, Secretaría del Sr. Gómez, su
mario número 493 de 1913.

Madrid 9 de julio de 1913=Feli- 
pe Torres=El Secretario, Ricardo 
Gómez.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.

El único aspirante presentado al 
cargo vacante de Fiscal municipal 
suplente de Fresno de Rodilla, es 
D. Darío Arribas Ruiz.

Lo que se hace público á los efec
tos prevenidos en la regla 3.a del ar
tículo 5.° de la ley de Justicia mu
nicipal.

Burgos 10 de julio de 1913.=Ci- 
priano Martin Blas.

Hospital Militar de Burgos.

El Jefe administrativo de esta plaza, 
Hace saber: Que el dia 19 del 

actual, á las once horas tendrá lugar 
en la Administración del Hospital 
militar un concurso, en el que se 
admitirán proposiciones para abas
tecer á dicho Establecimiento, en la 
cantidad que sea necesaria para su 
servicio, de los artículos de consu
mos siguientes: aceite vegetal, arroz, 
azúcar blanco de caña, café, carbo
nes cok, mineral y vegetal, gallinas, 
garbanzos, huevos, jabón común, 
manteca de cerdo, pasta para sopa, 
patatas, ternera, tocino y vino co
mún y de Jerez, durante el próximo 
mes de agosto, con arreglo á las 
condiciones del pliego que se halla 
de manifiesto en las horas hábiles 
de oficina en dicha dependencia.

Burgos 9 de julio de 1913.=San- 
tos Más.

Alcaldía de Gradilla la Polera.

Terminado el recuento general de 
toda la ganadería existente en este 
distrito, que ha de servir de base 
para la contribución del próximo 
año de 1914, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
dias, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este anun
cio en el periódico oficial de la pro
vincia, para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exami
narle y presentar las reclamaciones 
que consideren justas, pues pasado 

dicho plazo no se admitirá ningnna 
Gredilla la Polera 10 dejuga'

1913.=E1 Alcalde, Cipriano Arribas

Alcaldía de Quintanarruz.

Terminados por el Ayuntamiento' 
y Junta pericial los apéndices j 

amillaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
para el año próximo de 1914, se en 
cuentran de manifiesto enlaSecreta 
ría de este Ayuntamiento por tér- 
mino de quince días, contados desde 
la inserción del presente anuncio eu 
el periódico oficial de la provincia 
para que en dicho plazo pueda ser 
examinado y presentarse las recla
maciones pertinentes, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Quintanarruz 5 de julio de 1913, 
=E1 Alcalde, José Rodríguez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villanueva de Odra.
Anguix.
Quintanilla de la Mata.

Respecto de rustica:
Medina de Pomar.

Anuncios

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral.

CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL
DEL

BB. ABANGÜENA
DEL INSTITUTO RUBIO

SUCESORES DE MARCOS MARTINEZ
Paños y lanillas de todas clases- 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
Antigua pañería. Plaza Mayor 59 y 16

PRECIO FIJO. 5

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain 

Calvo. 18, pral.—Burgos.

Jefe de la Clínica de Cirugía general 

del Hospital y Dispensario 
de S. Julián y S. Quince.

Lanas.
En el acreditado almacén de D 

doro Viejo del Pueyo, Paloma, 
se compra lana y añinos .blanco , 1 

negros, en sucio y lavados, pae, 
dose á los más altos precios.

IMPRENTA PROVINCIA1

Madrid.
Requisitoria.

Alonso Castrillo (Sotera) natural 
de Palacios de la Sierra, Burgos, 
soltera, sirviente, de 22 á 23 años, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
aun cuando se presume se halle en 
el pueblo de su naturaleza ó en Bur


